
Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil veintid s. ó

VISTO:

En estos autos Rol N 1.905-2018, seguidos ante el 2  Juzgado de° °  

Letras de Arica, juicio ordinario de acci n reivindicatoria, caratuladosó  

Serviu Regi n Arica y Parinacota / Orellana Orellana Ver nica , por“ ó ó ”  

sentencia de diez de marzo de dos mil veinte, se acogi  la demanda,ó  

solo en cuanto se declar  que la actora es due a exclusiva del inmuebleó ñ  

sub lite y se ordena a la demandada la restituci n del referido bien,ó  

dentro de tercero d a de ejecutoriada la sentencia, bajo apercibimientoí  

de ser lanzada con auxilio de la fuerza p blica, junto con todos losú  

dem s ocupantes del inmueble, rechaz ndose la demanda en todo loá á  

dem s, sin costas. á

La demandada apel  de dicho pronunciamiento y una sala de laó  

Corte de Apelaciones de esa ciudad, por fallo de treinta de julio de dos 

mil veinte, lo confirm .ó

En su contra, la perdidosa interpuso recurso de casaci n en eló  

fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de nulidad sustancial denuncia la 

conculcaci n de los art culos 889, 686, 687, 1698 y 1712 del C digoó í ó  

Civil,  adem s  de invocar  los  art culos  3  y 4  letra  a)  del  Decretoá í ° °  

Supremo N 49, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, del a o 2011.° ñ

En cuanto al  art culo  889 antes  citado,  se ala  que  el  mismoí ñ  

contendr a tres requisitos copulativos para que la reivindicaci n puedaí ó  

proceder, a saber: a) que se reivindique una cosa singular, debidamente 

individualizada (sic); b) que el que reivindique sea due o de ella y c)ñ  

que el que reivindica est  privado de la posesi n de la cosa y que ellaé ó  

sea  ejercida  por  la  demandada;  expresando  el  recurrente  que  la 

infracci n de ley se relacionar a con los dos primeros requisitos, puestoó í  

WXMXDZDLFX



que el motivo 11  del fallo de primera instancia, al describir el t tulo° í  

cuya reivindicaci n se persigue, aludir a a la inscripci n de fojas 2985,ó í ó  

N 2150 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces° í  

de Arica, correspondiente al a o 2008, desprendiendo de aquello queñ  

no se precis , jur dicamente, cu l era la cosa singular a reivindicar, noó í á  

existiendo  t tulo  alguno  que  se ale  que  el  mencionado  inmueble,í ñ  

correspondiente al  departamento 201 ubicado en calle  Linderos con 

Los  Andes,  Block  12,  Condominio  Altos  del  Mar  II,  se  encuentre 

inscrito a nombre de la actora, con lo cual, tampoco se cumplir a coní  

el segundo requisito, esto es, que la demandante sea la propietaria de 

dicho bien,  al  no  estar  inscrito  jur dicamente  dicho  inmueble  a  suí  

nombre. (sic)

En lo referido a  los art culos 686 inciso 1  y 687 inciso final delí °  

C digo Sustantivo, los estima vulnerados, en el motivo 11  ya antesó °  

citado,  al  referirse  a  una  inscripci n  conservatoria  que  no  seó  

identificar a con aquella que, jur dicamente, debiera corresponder a laí í  

inscripci n del departamento 201, materia de este juicio, puesto queó  

dicha inscripci n, sencillamente, no existir a.ó í

La  siguiente  infracci n  que  se  denuncia  es  la  del  Decretoó  

Supremo N 49 de Vivienda y Urbanismo del a o 2011, art culos 3  y° ñ í °  

4  letra a); el primero relativo a los requisitos para acceder al subsidio°  

habitacional, los cuales cumpli , al constar del proceso que postul  aló ó  

Programa Habitacional para Familias Vulnerables, regulado en dicho 

cuerpo legal y que obtuvo el Acta de Entrega del inmueble, siendo 

calificada  hasta  septiembre  de  2018  como  persona  de  alta 

vulnerabilidad social; y en lo que respecta al art culo 4  letra a), laí °  

misma se habr a infringido, al aplicarse injustamente el impedimentoí  

all  descrito, puesto que si bien la demandada era propietaria de uní  

bien diverso, aquel no ten a las caracter sticas de una vivienda o casetaí í  

sanitaria, tal como lo describe la norma en comento, y prueba de ello 

ser a que el Serviu Arica y Parinacota la habr a continuado calificandoí í  
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como persona socialmente vulnerable, incluso despu s de sancionarlaé  

con  la  p rdida  del  subsidio  habitacional,  en  abril  de  2018,  ambasé  

normas vulneradas en los motivos 2  y 3  del fallo recurrido, al aceptar° °  

la errada interpretaci n de aquella normativa.ó

Por su parte, se denuncia la err nea aplicaci n del art culo 1698ó ó í  

del C digo Civil, toda vez que los sentenciadores, tanto al confirmar eló  

fallo de primer grado como al incorporar nuevos argumentos, dieron 

por probados hechos que no ser an tales, como por ejemplo, que laí  

actora era la propietaria del inmueble que pretende reivindicar, aun 

cuando no existir a t tulo de dominio inscrito a su nombre, respecto delí í  

departamento materia de este juicio; o bien, que la actora acredit  laó  

cosa singular que pretend a reivindicar, aun cuando el motivo 11  delí °  

fallo de primera instancia se refiere a la inscripci n de un inmueble deó  

mayor cabida, no considerando tampoco, los jueces del grado, que la 

demandada ten a la calidad de persona con alta vulnerabilidad social,í  

hasta abril de 2018, de todo lo cual concluye una errada aplicaci n deló  

art culo citado.í

 Por ltimo, la recurrente denuncia como vulnerado el art culoú í  

1712 del C digo Civil, al estimar que los jueces del grado debieronó  

utilizar  presunciones  judiciales,  al  existir  dentro  del  proceso, 

antecedentes suficientes para interpretar, seg n exige la ley, existiendoú  

en  la  especie  presunciones  graves,  precisas  y  concordantes,  que 

permitir an concluir que la actora no tiene la calidad de propietariaí  

respecto del inmueble sub lite, entre otras razones, porque no existe 

t tulo inscrito a su nombre, en el Registro Conservatorio y porque laí  

demandada  fue  injustamente  excluida  del  Programa  de  Subsidio 

Habitacional,  que  le  permit a  tener  la  calidad  de  propietaria  delí  

se alado departamento 201, al aplicarse erradamente los art culos 3  yñ í °  

4  del Decreto Supremo N 49 ya invocado, entre otras razones, porque° °  

la recurrente y demandada nunca tuvo una vivienda o caseta sanitaria 
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y porque siempre ha tenido la calidad de persona con alto ndice deí  

vulnerabilidad social.  

SEGUNDO: Que, para una acertada resoluci n del presenteó  

arbitrio, resulta conveniente tener presente los siguientes antecedentes:

a) Serviu  Regi n  de  Arica  y Parinacotaó  demand  a do aó ñ  

Ver nica  Orel lana  Orel lanaó ,  solicitando  se  declare:  i)  que  el 

inmueble  consistente  en  el  departamento  N 201,  que  se  encuentra°  

ubicado en calle Linderos con Los Andes Block 12, Condominio Altos 

del  Mar  II,  Arica,  es  de  dominio  de  su  representada;  ii)  que  la 

demandada y los dem s ocupantes de la vivienda deben restituirlo aá  

contar del tercero d a de que la sentencia cause ejecutoria, o el plazoí  

que se fije, bajo apercibimiento de lanzamiento; iii) que la demandada 

se  encontraba  de  mala  fe,  por  lo  que  debe  indemnizar  todos  los 

deterioros que por su hecho o culpa haya sufrido la cosa y iv) que se 

condene a la demandada en costas.

La actora fund  su acci n en el hecho de haberse seleccionado aó ó  

la  demandada,  entre  los  beneficiarios  de  subsidio  habitacional, 

correspondiente al programa Fondo Solidario de elecci n de Viviendaó  

Decreto  Supremo  N 49  del  a o  2011  del  Minvu,  por  cumplir,° ñ  

aparentemente, con los requisitos del mencionado Decreto, entre ellos, 

el no ser propietarios, ella o su c nyuge, de una vivienda, por lo cual,ó  

el  d a 15 de julio de 2016,  se le  entreg  el  departamento 201 delí ó  

Edificio de Linderos con Los Andes, Condominio Altos del Mar II.

No  obstante  lo  anterior,  fiscalizaciones  realizadas  por  la 

demandante comprobaron que la demandada, el d a 11 de febrero deí  

2015,  hab a adquirido  por compraventa,  efectuada al  Ministerio  deí  

Bienes Nacionales, el inmueble ubicado en Linderos S/N, Poblado de 

Linderos, Valle de Lluta, inscrito a fojas 3021, N 3683, del Registro de°  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Arica, correspondienteí  

al a o 2015.ñ
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Por tal raz n, mediante la Resoluci n Exenta N 441, de 05 deó ó °  

abril de 2018, el Director del Serviu Arica aplic  a la demandada laó  

sanci n  del  art culo  61  del  Decreto  Supremo  N 49  antes  citado,ó í °  

excluy ndola  del  Proyecto  Habitacional  Altos  del  Mar  II,  poré  

infracci n a lo dispuesto en el art culo 4  letra a),  decisi n que fueó í ° ó  

notificada,  habiendo  la  demandada  deducido  recurso  de  apelaci nó  

administrativo,  denegado  por  Resoluci n  Exenta  N 1060,  de  09 deó °  

agosto de 2018,  no otorg ndosele  t tulo  de dominio y habi ndoseleá í é  

solicitado  a  la  demandada,  en  reiteradas  ocasiones,  que  hiciera 

restituci n de la vivienda, neg ndose hasta la fecha de la demanda.ó á

b) La demandada fue notificada de forma subsidiaria, el d a 02í  

de octubre de 2018 y si bien la contestaci n se tuvo por evacuada enó  

su  rebeld a,  la  misma,  al  duplicar,  hizo  presente  que,  no  obstanteí  

reconocer que el  d a 11 de febrero de 2015 le compr  al  Fisco elí ó  

inmueble se alado en la demanda, correspondiente a un terreno deñ  

aproximadamente 649 metros cuadrados, a la fecha de su postulaci nó  

al programa materia de este juicio, esto es, en mayo de 2013, ello no 

hab a ocurrido, sin perjuicio de lo cual, no se configurar a en autos elí í  

impedimento  del  art culo  4  letra  a)  del  Decreto  Supremo  N  49,í ° °  

puesto que el mismo se refiere a viviendas o casetas sanitarias y ella 

habr a adquirido un terreno de menor cabida, en un sector rural, deí  

caracter sticas muy diversas a las del inmueble del subsidio, haciendoí  

presente adem s, que las normas prohibitivas debieran interpretarse ená  

un sentido restrictivo.

c) Por sentencia de diez de marzo de dos mil veinte, el tribunal 

de primera instancia acogi  la demanda, solo en cuanto declar  que laó ó  

actora  es  la  due a  exclusiva  del  inmueble  consistente  en  elñ  

departamento N 201, ubicado en calle Linderos con los Andes, Block°  

12, Condominio Altos del Mar II, de la comuna de Arica, orden ndoseá  

a la demandada la restituci n del referido inmueble, dentro de terceroó  

d a de ejecutoriada la sentencia, bajo apercibimiento de ser lanzadaí  
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con auxilio de la fuerza p blica, junto con todos los dem s ocupantesú á  

del inmueble, rechaz ndose la demanda en todo lo dem s, sin costas.á á

d) La demandada se alz  en contra de dicho fallo y una Sala deó  

la Corte de Apelaciones de Arica, por sentencia de treinta de julio de 

dos mil veinte, lo confirm . ó

TERCERO: Que la sentencia del tribunal a quo, hecha suya 

por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Arica,  estableci ,  en  el  motivoó  

und cimo que la especie reivindicada, esto es, el inmueble ubicado ené  

calle Linderos con los Andes Block 12, Condominio Altos del Mar II, 

es de propiedad de la demandante y que este inmueble adem s, está á 

siendo  ocupado  por  la  demandada;  asimismo,  infiri  que  laó  

demandada, tras recibir el departamento de que se trata el 15 de julio–  

de  2016-  y  antes  de  inscribirlo  a  su  nombre,  en  el  Registro 

Conservatorio,  fue  sancionada  conforme  el  art culo  61  del  Decretoí  

Supremo  N 49  de  2011  y  excluida  del  proyecto  habitacional°  

denominado Altos del Mar II ,  decisi n recurrida y confirmada en“ ” ó  

sede administrativa e incluso judicial, como desprende del recurso de 

protecci n  rol  N 334-2018,  siendo  as  privada  de  la  posibilidad  deó ° í  

obtener el t tulo de dominio respecto del aludido inmueble, el cual,í  

hasta la fecha de la sentencia, sigue habitando, pese a las decisiones 

antes se aladas.ñ

Por su parte, la Corte de Apelaciones al confirmar tuvo presente 

adem s que, pese al argumento esgrimido por la demandada, referido aá  

que el bien adquirido por ella no reun a las caracter sticas exigidas ení í  

la letra a)  del art culo 4  del  Decreto Supremo N 49, de la simpleí ° °  

lectura de la escritura p blica de 11 de febrero de 2015, por la cual laú  

demandada y recurrente compr  al Fisco de Chile un predio ubicadoó  

en el Valle de Lluta,  que ocupaba desde el a o 1996, en donde ha“ ñ  

realizado  mejoras  consistentes;  en  cierre  perimetral  de  alambres  de  

p a, piedras  y ca a,  casa habitaci n y un ba oú ñ ó ñ ”,  aquella  alegaci nó  

carecer a  de  fundamento,  aludiendo  por  ltimo  y  a  mayorí ú  
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abundamiento, a un recurso de protecci n deducido por la demandadaó  

en contra de la demandante, por los mismos hechos, en el cual dicha 

Corte  de  Apelaciones  habr a  resuelto  que  í la  decisi n  de  la“… ó  

autoridad  administrativa  que  se  ha  tachado  como ilegal,  no  lo  es,  

habiendo  sta  obrado  dentro  de  la  esfera  de  sus  facultades  yé  

atribuciones, con fundamentos plausibles y razonables que descartan a  

su  vez  la  arbitrariedad,  no  existiendo  por  ende  vulneraci n  de  lasó  

garant as constitucionales se aladas por la recurrente, de manera queí ñ  

al no concurrir los principales presupuestos para que la acci n cautelaró  

intentada prospere, ella ser  desechadaá .”

CUARTO. Que en cuanto a la infracci n del art culo 889 deló í  

C digo Civil, la hace consistir en la falta de precisi n jur dica de laó ó í  

cosa singular a reivindicar, puesto que al describirse el t tulo se aludi  aí ó  

la  inscripci n de fojas 2985, N 2150 del  Registro de Propiedad deló °  

Conservador de Bienes Ra ces de Arica, correspondiente al a o 2008,í ñ  

no  obstante  no  existir  t tulo  alguno  que  se ale  que  el  inmuebleí ñ  

correspondiente al  departamento 201 ubicado en calle  Linderos con 

Los  Andes,  Block  12,  Condominio  Altos  del  Mar  II,  se  encuentre 

inscrito a nombre de la actora, argumento que se ha sustentado en 

fundamentos diversos a los planteados al duplicar, al haberse evacuado 

el  tr mite  de  la  contestaci n  de  la  demanda,  en  rebeld a  de  laá ó í  

demandada. En dicha oportunidad, la demandada se asil  en la noó  

configuraci n  de  lo  previsto  en  el  art culo  4  letra  a)  del  Decretoó í °  

Supremo N 49, norma que, siendo prohibitiva, debiera ser interpretada°  

en un sentido estricto.

En el  mismo sentido,  se  estiman vulnerados  los  art culos  686í  

inciso 1  y 687 inciso final del C digo Civil, al referirse el motivo 11° ó ° 

del fallo de primera instancia, a una inscripci n conservatoria que noó  

se identificar a con aquella que, jur dicamente, debiera corresponder aí í  

la inscripci n del departamento 201, materia de este juicio, puesto queó  

aquella, sencillamente, no existir a. As  tambi n ocurre con la err neaí í é ó  
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aplicaci n  que se denuncia,  del  art culo 1698 del  C digo citado,  aló í ó  

darse por probados hechos que no ser an tales, como lo es el que laí  

actora  era  propietaria  del  inmueble  que  pretende  reivindicar,  aun 

cuando no existir a t tulo de dominio inscrito a su nombre; as  comoí í í  

tampoco  se  habr a  acreditado  la  cosa  singular  que  pretend aí í  

reivindicar.  Finalmente,  la  infracci n  del  art culo  1712  del  C digoó í ó  

sustantivo la vincula con las presunciones que debieron utilizarse, que 

permitir an concluir que la actora no tiene la calidad de propietariaí  

respecto del inmueble sub lite, por la raz n ya expresada. ó

QUINTO. Que lo narrado demuestra que la demandada no 

hizo valer los argumento referidos a la falta de singularizaci n de laó  

propiedad sub lite, al no existir una inscripci n conservatoria referida,ó  

en espec fico, al departamento 201 materia de este juicio, de lo queí  

concluye, adem s, la falta de acreditaci n en el proceso de ser el actorá ó  

due o del bien a reivindicar, alegaciones con las que ahora ataca elñ  

fallo de la Corte de Apelaciones de Arica, totalmente nuevas y que no 

se hicieron valer sino que hasta el momento en que dedujo el recurso 

en estudio, lo cual implica la introducci n de un aspecto que no seó  

formul  en su oportunidad y que, por lo mismo, no puede configuraró  

un error  de derecho en que haya incurrido el  fallo,  deviniendo en 

ajena e inaceptable a los contornos de un recurso de este tipo, puesto 

que el  tribunal,  ateni ndose a las  fronteras  definidas  en el  conflictoé  

sometido a su decisi n,  rechaz  la defensa en comento y acogi  laó ó ó  

acci n, en los t rminos en que ya se consign , al tenor justamente deó é ó  

aquello sobre lo que vers  la litis.ó

As  las  cosas,  la  impugnaci n  sobre  la  inobservancia  de  lasí ó  

disposiciones  normativas  que  se  acusan,  encierra  una  serie  de 

alegaciones  nuevas  y,  como  tales,  es  menester  recordar  la 

improcedencia de hacer valer una o m s causales de casaci n, fundadasá ó  

en la infracci n de preceptos legales que abordan materias distintas aó  

las discutidas en la litis, que, por lo dem s, no fueron promovidas porá  

WXMXDZDLFX



las  partes en la etapa de discusi n, para conceder a la contraria laó  

posibilidad de manifestar su parecer sobre la pertinencia de aplicarlas 

al caso sub judice, lo que obviamente, de aceptarse, atentar a contra laí  

bilateralidad de la audiencia.

Esta  inadmisibilidad  se  impone,  adem s,  por  cuanto  no  haná  

podido ser violentadas por los magistrados del fondo, reglas legales no 

invocadas  por  la  demandada  al  duplicar,  motivos  por  los  cuales, 

forzoso resulta desechar este cap tulo del recurso.í

SEXTO:  Que, la segunda alegaci n que formula el  recurso,ó  

dice  relaci n  con  el  hecho  de  haber  cumplido  la  recurrente  yó  

demandada  con  los  requisitos  necesarios  para  acceder  al  subsidio 

habitacional y ser calificada como persona de alta vulnerabilidad social, 

lo  que  vincula  con el  art culo  3  del  Decreto  Supremo N 49 y elí ° °  

art culo 1698 del C digo Civil, para luego reclamar que la viviendaí ó  

por ella  adquirida no tendr a las  caracter stica de vivienda o casetaí í  

sanitaria,  en los  t rminos  del  art culo  4  letra  a)  del  Decreto antesé í °  

citado,  lo  que  tambi n  vincula  al  art culo  1712  del  C digo  Civil,é í ó  

expresando que los  sentenciadores  pudieron utilizar  las  presunciones 

judiciales, de acuerdo al m rito del proceso, para as  concluir que fueé í  

injustamente excluida del Programa de Subsidio Habitacional,  al no 

incurrir en la causal del art culo 4  letra a) reci n invocado.í ° é

Cabe asentar que la base de esta alegaci n, concierne a la esferaó  

probatoria  de  la  contienda,  haci ndose  necesario  recordar  que,  ené  

general, la doctrina y la jurisprudencia han caracterizado a este medio 

de impugnaci n, como uno de ndole extraordinaria, que no constituyeó í  

instancia, pues no tiene por finalidad revisar las cuestiones de hecho del 

pleito ya tramitado, trat ndose de un recurso de derecho, puesto queá  

su resoluci n debe limitarse, exclusivamente, a determinar la correcta oó  

incorrecta  aplicaci n  de  la  ley,  en  la  sentencia  que  se  pretendeó  

invalidar,  respetando los  hechos  que  vienen  establecidos  en  el  fallo 
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recurrido,  los  cuales  han sido fijados  soberanamente,  por  los  jueces 

sentenciadores. 

Por  disposici n  de la  ley,  el  examen y consideraci n  de talesó ó  

hechos y de todos los presupuestos f cticos previos, en que se apoya laá  

decisi n  que  se  revisa,  escapan  al  conocimiento  del  tribunal  deó  

casaci n,  seg n  lo  establecido  en  el  art culo  785  del  C digo  deó ú í ó  

Procedimiento  Civil,  en  cuanto  ordena  que  la  Corte  Suprema,  al 

invalidar una sentencia por casaci n en el fondo, dictar  acto continuoó á  

y sin nueva vista, pero separadamente, la sentencia que zanje el asunto 

que haya sido objeto del recurso, de la manera que crea conforme a la 

ley y al m rito de los hechos, tal como se han establecido en el falloé  

recurrido.  Y  como tambi n  es  sabido,  excepcionalmente,  es  posibleé  

conseguir la alteraci n de los hechos asentados por los tribunales deó  

instancia, cuando la infracci n de ley que se denuncia, responda a laó  

transgresi n de una o m s normas reguladoras de la prueba, mas noó á  

respecto  de  alguna  de  aquellas  que  reglan  la  apreciaci n  de  lasó  

probanzas  que  se  hubiesen  rendido,  cuya  aplicaci n  es  facultadó  

privativa del juzgador.

S PTIMOÉ :  Que,  esas  reglas  fundamentales,  que  rigen  la 

prueba, cuya infracci n hace posible que, en sede de casaci n, var enó ó í  

los  hechos  de  la  causa,  constituyen  las  directrices  de  la  actividad 

probatoria y en el sistema probatorio civil est n referidas a: i) instituirá  

los medios de prueba, que pueden utilizarse para demostrar los hechos; 

ii)  distribuir  la  carga  de  la  prueba,  conforme  a  las  respectivas 

pretensiones; iii) precisar la oportunidad en que pueden emplearse; iv) 

determinar el procedimiento que las partes y el juez deben utilizar para 

ofrecer, aceptar y aportar las probanzas al juicio; v) asignar el valor 

probatorio que tiene cada medio de prueba y; vi)  ordenar c mo eló  

sentenciador debe ponderar comparativamente los medios aportados al 

proceso.
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Sin perjuicio de lo anterior,  s lo a algunas se les reconoce eló  

car cter de esenciales, a saber: aquellas estatuidas objetivamente en laá  

ley,  esto  es,  sin  considerar  el  criterio  o  decisi n  subjetiva  de  losó  

magistrados  que  aquilatan  los  antecedentes  y,  precisamente,  en  ese 

entendido, justifican la intervenci n del tribunal de casaci n. ó ó

Se reconocen, pues su conculcaci n se percibe en las siguientesó  

circunstancias:  a)  al  ser  aceptado  un  medio  probatorio  que  la  ley 

proh be absolutamente o respecto de la materia de que se trata; b) porí  

el contrario, al ser rechazado un medio que la ley acepta; c) al ser 

alterada la carga de la prueba, esto es, en qui n queda radicada laé  

necesidad  de  aportar  los  elementos  que  acreditan  los  hechos  que 

conforman la litis;  d)  al  atribuirse a un medio de prueba un valor 

distinto  que  el  asignado  en  forma  imperativa  por  el  legislador,  o 

hacerlo  sin  que  se  cumplan  los  supuestos  determinados  como regla 

general por el legislador; e) a la inversa, al desconocerse el valor que el 

legislador asigna perentoriamente a un elemento de prueba, cuando se 

cumplen  los  supuestos  legales  y;  f)  al  ser  alterado  el  orden  de 

precedencia en que deben ser llamados los medios probatorios y que la 

ley les asignare.

En direcci n opuesta, en la medida en que los jueces del fondoó  

respeten esas pautas de juzgamiento, son soberanos para apreciar la 

prueba y, en consecuencia, sus decisiones no son susceptibles de ser 

revisadas por la v a de la casaci n.í ó

OCTAVO: Que,  mirados  los  antecedentes  a  trav s  de  esaé  

ptica,  en  lo  que  concierne a  la  transgresi n  del  art culo  1712  deló ó í  

C digo Civil, en cuanto dice relaci n con las presunciones judiciales,ó ó  

basta para desestimar este ac pite del arbitrio, el se alar lo que estaá ñ  

Corte  ha  resuelto  reiteradamente,  esto  es,  que  su  establecimiento 

corresponde  a  una  facultad  privativa  de  los  tribunales  del  fondo  

apreciar  los  caracteres  de  gravedad,  precisi n  y  concordancia  queó  

deben reunir las presunciones y que la Corte de Casaci n carece deó  
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facultades  para  abordar  el  examen  de  las  probanzas  de  que  talen  

presunciones  emanan,  valorar  su  m rito  justificativo  y  rever  laé  

estimaci n que de ellos  hicieron los  sentenciadoresó .  (C.  Suprema,  4 

enero 1967, R., t.64, sec. 1 , p.1)ª

En consecuencia, cabe concluir que la apreciaci n de la pruebaó  

documental,  entendida  como  el  an lisis  que  efect an  de  ella  losá ú  

sentenciadores  de  la  instancia,  para  establecer  cada  uno  de  los 

elementos que consagra el legislador para regular su fuerza probatoria, 

queda entregada a dichos magistrados y escapa al control del Tribunal 

de Casaci nó

NOVENO:  Que,  evidenci ndose  la  inexistencia  de  unaá  

transgresi n  a  las  leyes  que  rigen  la  prueba,  se  revela  que  lasó  

conculcaciones  que  se  acusan  en  el  libelo  del  casaci n  persiguenó  

desvirtuar, por medio del afincamiento de nuevos hechos, el supuesto 

f ctico fundamental asentado por los jueces del grado, esto es, que laá  

demandante  es  la  propietaria  del  inmueble  cuya  reivindicaci n  seó  

persigue y que el mismo est  siendo ocupado por la demandada, pese aá  

haber sido sancionada aquella conforme a lo dispuesto en el art culo 61í  

del Decreto Supremo N 49, siendo excluida del proyecto habitacional°  

Altos del Mar II .“ ”

Apuntado lo anterior, cabe recordar que los tribunales del fondo 

son  los  nicos  facultados  para  fijar  los  hechos  de  la  causa  y  que,ú  

efectuada en forma correcta esa labor, con sujeci n al m rito de losó é  

antecedentes,  probanzas  aportadas  por  las  partes,  interpretaci n  yó  

aplicaci n  de  las  normas  pertinentes  al  caso  de  que  se  trata,  ellosó  

resultan inamovibles para esta Corte, conforme lo prev  el art culo 785é í  

del C digo de Procedimiento Civil, no siendo posible revisarlos en sedeó  

de casaci n, debido a que, como ya se ha expuesto, los antecedentesó  

involucrados en el alegato de casaci n de la demandada no han dejadoó  

de manifiesto que una desatenci n, como la referida, haya tenido lugar,ó  

correspondiendo  solo  entender  que  la  sentencia  impugnada  no 
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quebrant  los preceptos que rigen la prueba, en conformidad con losó  

cuales este tribunal de casaci n habr a podido variar los hechos queó í  

vienen determinados en la litis y, por esa v a, revertir la decisi n deí ó  

acoger la demanda.

D CIMO:  É Que en  cuanto a  la  alegaci n  relativa  a  que laó  

propiedad adquirida por la demandada no reunir a las caracter sticasí í  

descritas en la letra a) del art culo 4 del tantas veces citado Decretoí  

Supremo N 49, la sentencia del tribunal a quo tambi n estableci , en° é ó  

su motivo 12 , que aquellas alegaciones debieron esgrimirse en sede°  

administrativa y que, por su naturaleza, no pueden restarle ejecutividad 

al acto administrativo que revoc  el beneficio a la demandada, raz nó ó  

por la cual y por los argumentos antes expresados, se trata de un hecho 

inamovible, que no puede ser modificado en esta sede.

UND CIMO:  É Que, finalmente, cabe precisar que el bien a 

reivindicar se encuentra totalmente singularizado y no existe dudas en 

cuanto al mismo, trat ndose del departamento N 201, ubicado en calleá °  

Linderos con Los Andes, Block 12, del Condominio Altos del Mar II, 

de la comuna de Arica, cuya inscripci n de dominio corre a fojas 2685,ó  

n mero  2150  correspondiente  al  Registro  de  Propiedad  delú  

Conservador de Bienes Ra ces de Arica, a o 2008.í ñ

DUODECIMO:  Que  los  razonamientos  que  anteceden 

conducen, por fuerza, a la conclusi n de que la sentencia impugnadaó  

por  la  v a  de  casaci n  en  el  fondo  no ha  incurrido  en  los  yerrosí ó  

preceptivos  que se le atribuyen,  raz n que hace ineludible  discerniró  

que, el recurso deducido debe ser desestimado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  adem s  con  lasá  

facultades  previstas  en  los  art culos  764  y  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  el  deó  

fondo, deducido por el abogado don Juan Antonio Barraza Barrella, en 

representaci n de la parte demandada, en contra de la sentencia deó  
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treinta de julio de dos mil veinte, dictada por la Corte de Apelaciones 

de Arica.

Acordado con el  voto  en  contra  del  ministro se or  Prado,ñ  

quien fue del parecer de acoger el presente arbitrio, en raz n de lasó  

siguientes consideraciones:

Que tal como lo ha reclamado la demandada, no existe en el 

proceso  una  inscripci n  singular,  referida  en  espec fico,  aló í  

departamento  materia  de  esta  acci n  reivindicatoria,  de  lo  cualó  

concluye que no se acredit  el  presupuesto esencial  en este tipo deó  

juicios,  cual  es,  que  quien  demanda  sea  due o  del  inmueble  añ  

reivindicar, no existiendo, tampoco, una singularizaci n clara del bienó  

materia de este juicio, a lo que se suma la inexistencia de un rol de 

aval o fiscal para el inmueble en cuesti n, elementos todos los cualesú ó  

tornan en ineficaz la demanda incoada. 

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Mauricio Silva Cancino yó ñ  

la disidencia, de su autor.

N  99.376-2020.º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga, Mauricio
Alonso Silva Cancino y María Angélica Cecilia Repetto García y el Abogado
Integrante Eduardo Valentín Morales Robles . Santiago, veintinueve de
diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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